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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 3 de abril de 2024, venció el término que tenía la sociedad demandada para contestar la 
demanda. En tiempo oportuno acercó escrito a través de apoderado judicial. 
 
 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., cuatro de abril de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2024-00020 

 
 

Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial de la parte demandada a la abogada 

OLGA LUCIA ALARCÓN PATIÑO, quien obra como representante legal de la sociedad ARKTEC 

CONSTRUCTORA S.A.S. 

 

De otro lado, mediante escrito allegado al despacho, el apoderado judicial de la parte actora, solicita 

nuevamente medida cautelar. 

 

Previo a ordenar las medidas cautelares solicitadas, la parte interesada deberá prestar caución por 

el valor de noventa y dos millones ochocientos mil pesos mcte. ($92.800.000), equivalentes al (20%) 

del valor de las pretensiones de la demanda, como dispone el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P. 
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